
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00333-00 (ejecutivo)  

 

Como quiera que la corrección de la demanda presentada por el apoderado de la 

entidad ejecutante (Scotiabank Colpatria S.A.), en los términos del artículo 93 del 

C.G. del P., se enfila a corregir, aclarar y reformar tanto los hechos como las 

pretensiones de las obligaciones contenidas en el pagaré N. 02-00025490-03, pues 

así se precisa “...se aporta nuevamente demanda con las aclaraciones respecto de este 

pagaré”, del cual se negó la orden de apremio en razón a no cumplir con los 

requisitos exigidos tanto en el artículo 422 del Código General del Proceso como en 

el artículo 709 (numeral 4) del Código de Comercio conforme lo dispuesto en el 

mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2020, decisión que fue objeto de 

recurso de reposición en subsidio de apelación, según el memorial dirigido vía 

electrónica el día 27 de julio del citado año, el cual se zanjará una vez el ejecutado 

(Fernando Delgadillo Arias) se notifique de mandamiento de pago, por lo tanto, 

hasta ese momento se decidirá respecto a la citada corrección, como quiera que la 

misma atañe exclusivamente a este cambial discutido. Lo anterior, en razón a lo 

previsto en el artículo 438 del C.G. del P.1 

En consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que imponga la orden de 

apremio conforme lo ordenado en el auto inicial.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto 

que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los 
recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya 
sido notificado a todos los ejecutados. 
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